
Señorita 
ANDREA DE LOURDES MIRANDA ISSA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que Ba 
Accionistas de la compañía CAR 
el dia de hoy tuvo el aciert 

lapso estatutario de cinco año 

En consecuencia, 

Tercero del Estatuto  Soci 

representación legal, judicia 

conjunta con el Presidente de   

Sus atribuciones constan en li 

Transformación y Reforma Int 
Otorgada ante el Notario Déci. 

Cañarte Arboleda, el 1 de 
Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

  
Williams Miranda Freire. 
Usted reemplaza desde esta 

Particular que comunico, para 

AB. CARL ' 
SE 

RAZON: Acepto, el cargo de GE 
para el cual he sido elegidal] 

misma fecha.- Guayaquil, Septih 

SRTA. ANDREA DE LOURDES MIRAND) 

C.C. $ 090897205 -2 

de conformidHdl 

y 

Guayaquil, Septiembre 21 de 2020 

nta General Universal Extraordinaria de 
IICONQUISTADOR S.A., en su sesión celebrada 

le nombrarla GERENTE de la misma, por el 

con lo dispuesto en el Artículo Décimo 
de la Compañía Usted ejercerá la 

extrajudicial de la compañía de manera 
A] Compañía. 

Escritura Pública de Aumento de Capital, 

pal del Estatuto Social de la Compañía. 

HlSéptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Gustavo 

bre de 1.995, e inscrita en el Registro 

15 de Abril de 1.996 

cha en estas funciones al Ing. Carlos 

fines legales consiguientes. 

hentamente, 

  

ALBÉRTÓ "MIRANDA ISSA 

RETARIO AD-HOC 

NTE, de la compañía CAFÉ CONQUISTADOR S.A. 
ly declaro que me he posesionado en esta 
bre 21 de 2020. 

   
     

       

[SSA ESTA 

  

   

vn En INSCRIPCIÓN Con 
REGIS Me STRo Pra DE RA 
AO        



 



NUMERO DE REPERTORIO:33.0fH 
FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/ 
HORA DE REPERTORIO:09:58 :58 || 

En cumplimiento con lo dispuek 
     

   

    

Cantón Guayaquil, ha inscrito 1 
3 

1.- Con fecha seis de Octubre dH 
Nombramiento de Gerente, de 

S.A., a favor de ANDREA D | 

76.036 a 76.039, Libro Sujetos | 

ORDIN 33073 

AURA una 

NINA 
PNLU IU RAND URDU 

BAS AURORA RNA AA 

IIS BIEdE PLogoo ¿Noa 

AMAIA 

El 

44 
Dans» Al 

Guayaquil, 08 de octubre de 2020 

REVISADO POR fo 

La responsabilidad sobre la veracidad y artentica 
declarante cuando esta o este provee toda la tafq 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

      

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

  

h ¡0 

en la ley, el Registrador Mercantil del 
bulente: 

los mil veinte queda inscrito el presente 

Compañía CAFE CONQUISTADOR 
OURDES MIRANDA ISSA, de fojas 
reantiles número 13.157. 

        Mgé. César Moya Delgado 
EGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL               

  

os, es de exclusiva respondabilidad de la o el 

la Ley de) Sistema 
He los datos Pepe 
T al tenor de lo establecido en el An 4 

4035 
        
 



  

 


